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Envano pico, cuando no hay pudor•

tom. X. VIERNES 22 DE ABRIL DE 1842. N17M. 32.

INTERIOR.

A C TO S DEL G O BIERN O .

laminera. Aquel territorio será la ro que la dirima; pero ningún género 
patria de cuantos vengan á radicarse I de cuestión impediré que Te común i* 
en él, con sujeción á las leyes de la cacion se ponga en uso, estando ye 
república. dispuesta al efecto; sinembargo, la

7.® El Gobierno se compromete empresa quedo siempre obligada 4

I
á prestar á la empresa de comunica- cumplir en todas sus partes la con-» 
cmn, toda protección y auxilio, nsí trata. *

otra el reconocimiento, como para lu* t-n el caso ae que luereprac- 
los trabajos de las obras; pero la in- ticable la comunicación >do los dos 
ilemnizacion de los servicios y picata-1 mares, y se hicieren proposiciones 
cienes de los habitantes, serán de Para realizarla por alguna persona 6 
cuenta de la empresa. Se compro- compañía, no podrán ser admitidas 
mete asimismo á no imponer ningu ^n los cincuenta años del privilegio 
na contribución, ni renta sobre las I concedido al Sr. Garoy, sin su pré» 
mercaderías y pasagéros de tránsito, v»o consentimiento, ó el de los que 
liasta q 10 no haya transcurrido el Isu# derechos representaren, 
tiempo de cincuenta anos, y á no gra-1 II* Por el tenor de las bases de 
¡rar é la empresa ni á sus foudos con I ®d0 decreto, será escriturado el con» 
«puestos ni préstamos forzosos. trato entre el Gobierno y Ü. José Ge»

8.* El Gobierno tendrá en lo* "*• con1,a, formalidades y requiii- 
merlos ú otro. lugare* que designe t0« dolerrmnan !as loyes.
le la comunicación del ¡tamo, los em- L . Por Unto>.mando “  jmprjm*, pa
jeados de aduana* que crea conve-1 circula y aa lê  dé al dtbid*
líente para el aolo objeto de que co ™mph.miento. Palacio del Gobjar-
ren lo. derecho* de importación y 00 en.M,éx,.°°Y4 U ,® *®, r *
e exportación de lo que no vaya ni fo d .® 1842.— Antonio L o » * *  San- -
entra de tránsito, y da celar el con- ta-Anua.— José M ana de Bocane-
rabando; y en ningún caso p o d r á n ■ . . v  p  .
igerirse en el cobro de los derechos . .X lo 7;
o tránsito ni do flete., ni alijos, ni te,'«aDC,a f  efect0* corl®,PODd,eDw 
e tonelada, ni de otra clase, pue* nin-1 t .  j .

................................. . r ~  'íS Í bJ Í ^ Í eÍ!
r S J J T B k *■. * -  Uap*ru-

medida. *  P*« <1»* "«««• 4 «>»«* *> «O-el contrabando, serán tale., que por I j  pandJ M publique por bandean 
•Ha. no .e  embarace e l ( n a q m to  L J J  cap¡talf y ¿  t e n í a s  ciudades
por el .tamo, y ¡pa  ̂ villa, y lugare. d e 'la  compraoaion
pedirá un reglamento particular. de este Departamento, fijáodoM en

9.* Concluidas las obras, ser&n re- los parages acostumbrados y circalán- 
conocidas por dos facultativos, nom- dote á quienes corresponda. Dedo 
brados el uno por el Gobierno y el o* en México á 2 de Mario de 1842.— 
tro por la empresa, para que decía- Luís G. Vieyra.—Miguel Ziret, ae
ren ai esta ha cumplido con su con-1 cretario.
da diieordia, loa mis-

po que la haya recibido de ella. El 
Gobierno y la empresa, podrán nom 
brar interventores en la recaudación 
y en los gustos, por todo el tiempo 
en que respectivamente deban perci 
bir la cuarta parte expresada. Se 
cede á la misma empresa la propie
dad de todos los terrenos baldíos que 
encuentren á diez leguas de cada la
do del camino ó cañal del tránsito.

6.* A cincuenta leguas de cada la
do del tránsito de comunicación, es 
permitido á todo exteangero adquirir 
propiedad raiz y dedicarse á todo 
género de industria sin exclusión de

trata; en caso 
mos facultativos nombrarán un terco- • >

I
/



w  W gJm  w J» ’ff.

la$ comunicaciones comen- 
án el número f  ntepor*

mentó de JW- 
2.— Mego que Ud

____il Biim. >71 lifl ^ g l-
XIX en que sus autores hacen un ana- 
lisia del estado corte do caja de esta 
Tesorería, torrespondienre al mes de 
Febrero último, consideré estar en mi 
deber contestarlo pora desvanecer los 
equívocos que se * han padecido en 
bus demostraciones, y poner á cubier 
lo, tanto el honor de ese superior Go
bierno, como mi conducta á que se

Íf da un carácter criminal por la in- 
raccion que se me supone de las su

premas órdenes relativas 4 la distri 
micionde caudales; mas ahora que el 
fiamo, Sr. gobernador, según la noto 
oficial de V. S. de 0 del corriente, me 

iprev ene su contestación, paso á en
tenderla en los mismos términos que 

inte había propuesto, pues me persua 
do que el fin de S. £• será el dejai 
biso puesta su reputación, y el de 
patentizar las operaciones de esta o- 
ficina en que ha mediado su interven
ción) asi és que comienzo por hacer 
ver qué los Sres, editores solo fijaron 
su atención en la suma general dehear- 
£0 del estado, de donde concibieron 
oomo dicen, la alegre esperanza en 
que su monto de 40.273 ps. 6. rs. 8 
gs. fuese bastante á cubrir los gastos 
del Departamento: pues >si hubieran 
reconocido cada una do sus partidas, 
bhbrmn reflexionado que la mayor de 
47.000 y pico de pesos no era un ra
mo productivo de rentas, sino un rein
tegro de créditos, cuya expresión quie 
re decir formarse cargos de cantida
des ya distribuidas; pero que no hnn 
sido aplicadas á sus ramos, y que pa 
re darles su legitima aplicación se ne
cesita hacerse caigo de ellas: de con- 
•igatente no t i  un ingreso físico que 
pudiere prorratearse entre lo* parti
cipes de las rentas, que es el punto 
esencial de sú exposición y en el que 
dan por boHedas las órdenes sobre 
que excitan al supremo Gobierno para 
su puntual observancia. *

Descendiendo i  las partidas meno. 
rmr iM tárgo, iré manifestando por el 
órden en que estén colocadas en eJ 
estado, que les de alcabalas, papel se 
IMo y lotería san las únicas que de
ban reputarse por rentas para sepa 
mrsa de ell*% la tercera parte des- 
tinada 4 la lisia civil; pues la de 

escribanos corresponde 
at Miaisterío de Justicia 4 cuya dis
posición fuó enterada, y si se dispuso 
de ella nomo de otras, foó solo por 
cubrir los gastos ejecutivos de |a guar- 
nicion: la de contribuciones de tres 
al millar, tiene por la ley de su im-

EL MOSQUITO MjbXiUAiNU.
' •*» ’r* A ...... '*».•*•—-** ‘«¡TMf ~*X

p*«8to el objeto d» «u em paña (I? 
Tejos: la de Tab#f<* ep uq auxilio 
<,tie ha prestado «I Supremo Gobier
no ni De|>arUMw3toji*ra el pago de 
lu lista militar, J cot$é tal «o recibe 
*>n la TcsoreH»,tio « m a  producto» 
del rumo: la de remfctóheS de la To* 
morería general es por gastos que ha 
hecho la tropa de ramos agenos que 
no podiendo satisfacerse de las ren
tas, se libra á favor de aquella ofici 
nu para que. lo» reintegre: la de in
gresos extraordinarios fué do un pa- 
'go que se hizo virtual, y del mismo 
modo se formó su data: la de Mont$ 
pió no es distribuihle, porque tiene su 
objeto determinad**, la de pFésUmo 
voluntario y de depósitos los mismos 
señores editores hi* deducen del car 
go, es que por considerarlas exigen
tes para Marzo, cunado nunca po 
drá aparecer como tul la primer», 
pues los abonos que se vayan hacien 
•lo en cuenta de eña, deberán con-tur 
solo en la «lata; y sí la segunda por
que necesariamente se le dará su n- 
plioacion; pero ambas deben t*n efecto 
excluirse de las rentas partiblcs, por 
que el préstamo fué agenciado solo 
para la tropa.

Quedando solo sujetas á esa división 
entre la lista civil y militar las tres 
primeras partidas que he insinuado,) 
siendo el valor de ellas el de 8.293 p*. 
1 rt. cuya tercera parte destinada á U 
civí| viene ó ser de 2.764 ps. 3 rs., 
pasaré á demostrar que ésta se ha in
tervenido en su exclusivo objeto.

Las trece primeras partidas de da
ta de) estado son precisamente en la 
lista civil é importan 2.770 ps. 1 real 
I grano, entre las demas so verá otra 
de 74 ps. 5 rsKen pensiones é fami
lias do españoles espulsos: otra de 75 
ps. 1 rl. 6 grs. en gastos de imprents: 
otra de 203 ps. 4 rs. en suplementos 
para el cobro de la contribución per
sonal: otro que consta de la nota de) 
estado, de 83 ps. 4 rs. 8 gs. en sueldo 
del visitador de la administración de 
Paztcuaro, D. José María Chacón: o- 
tra de 57 ps. de los guardas axiliares 
de la administración en la Piedad, y 
otra de 26 ps. 2 rs. en gastos de la 
garita de Quiroga, cuyos partidas ha
cen el total de 3 290 ‘ps. 3 g rs, que 
comparados con los 2.764 ps. 3 rs. 
que dá la tercera parte de rentas 
resulta, una diferencia de 525 pesos 
5 rs. 3 grs. que se invirtieron de mas 
en la lista civil. • Con esta demos
tración verán los señores editores que 
no han sido violadas por esta Tesore
ría las órdenes del Supremo Gobier
no, ni desmentidas las promesas he
chas á loa empleados, pues sj no han 
sido todos pagados 4 proporción, con
siste en que la mayor parte do esa

i j*
cantidad distribuida, no ha sido njpor 
raiceóle, como que es cJestinuda * 
gastos prevenidos por las leyes 
ellas mismas les dan su proforeijcj¿^

Del equivoco de los soñores ¡eéqo. 
res han padecido on reputar por ren
tas los reintegros de créditos, p*rJ  
también el de suponerse dados al 6.» 
regimiento en solo ese mes los 10.215 
ps. 3 en que hacen alto; pues d« 
ese reintegro viene puntualmente esta 
partida tan Crecida, como que era da
da en varios meses para ana secciorv v 
Je operaciones, á la que se la tenia 
cargada entre otras esta Tesorería, y 
hasta que se rindió la cuenta de ella, 
no se pasó la que correspondía a«d ¿ 
este cuerpo, como á los demas que te 
ven con otras superiores á sus habe
res monsales.

No es menos equivocación la de fi
gurar al Exrno. Sr. gobernador distri
buidor de loe caudales, como lo da á 
entender la expresión de haberse apli
cado 301 petos por su sueldo y gra
tificación, y dado al superior Tribu
nal do Justicia 45. Si la Tesorería 
ministró á S. E. 220 pesos por suel
dos, fué en cuenta de 1.035 ps. 4 rs. 
11 grs. que venció desde 29 do Oc
tubre que tomó posision hasta 10 de 
Febrero que salió la suprema órden 
para quo ios militares sirviesen estos 
empleos como csrga concegil por so- 
la su paga militar, y si le dié 75 ps. 
por gratificación, fueron también en 
cuenta de 540 ps. que tenia vencidos 
hasta ese mes; asi que, no se hará es- 
traño que se le hayan pagado esas 
cantidades, y verán los señores edito
res que no es muy poco lo que se lo 
ha quedado debiendo de sus ven
cimientos.

He contestado lo que me toca del 
editorial y en conclusión convendré 
con los señores editores en el triste 
cuadro que presenta la sola lectura de 
ese y los demas estados de este De* 
partamento; mas no por las causas 
á que ellos lo atribuyen, sino porque 
sus ingresos físicos difícilmente alcan
zan á llenar las atenciones generales, 
como asi se le manifiesta mensalmen- 
te al Supremo Gobierno por otro» di* 
Herentes estados que se le remiten de 
los gastos é ingresos con que se cuen- 
ta para cubrirlos, en que por lo regu
lar ae ve un deficiente por lo mónos 
de once á doce mil petos.

Con lo expuesto queda obsequia^» 
la órden de ese superior Gobierno, 
que se servirá Y. 8. dar cuenta pare 
aus ulteriores disposiciones.

Dios y libertad. Morelia Abril Y 
de 1842.— José Miguel Huerta Es
calante.—Sr. secretario del superior 
Gobierno Departamental. •



EL MOSQUITO MEXICANO.

R EM ITID O S. | corto periódo do tiempo que tengo
de seXvir en la carrera militar, cons
ta á V. S. cuál ha sido mi afán, con

o .  .qué asiduidad he procurado desem-Señores editores del Mosquito. ^ ñnr m¡ deber> ^ que hasta hoy ha
Muy señores nuestros: Cuando ho-1yn dado el más ligero motivo para 

.mos oído varias especiotas, que acaso que se me reprenda. A pesar de es 
•con siniestras miras, se han publicado to, repentinamente me veo reducido 
en estos últimos dias, alusivas a un ar* á un arresto, noto que el. J5r«jGeneral 
resto que se impuso al teniente coro- en gefe duda sobro si he faltado y 
ne!, Lie. D. José Guadalupe Perdigón preveo que mi reputación va á andar 

,Garay, algunos de sus buenos amigos J® boca en boca, y tal ve* á empa
nos propusimos no dejarlas correr, Oarse. En estas circunstancias no 
bien persuadidos de quo los buenos me queda, mas recurso, que el que 
servicios que ha presudo á la rege- nuestro código militar me franquea, 
neracion, lo alejaban de toda sospe- que es el de representar por el con
cha de traición á In causa que abrazó ducto de V. S. como gefe del cuer- 
espontáneamente, y que sabrá soste* P°i v como juez privativo de los ofi- 
ner con el carácter que siempre ha oíales y soldados dol Batallón Activo 
manifestado. Mas como caree i amos No México.
de los datos quo son-necesnrios parí» Descansaba tranquilo en mi casa, 
apoyar nuestra idea, para que no solo sin que tuviese cosa alguna que re- 
miestra sincera amigad se tuviese poi procharine: en ella se mantenía en 
base de su vindicación, bien á núes- clase de preso desde*ci dia de antiei 
tro pesar liemos diferido la publica- pur orden de V. S., el cazador cor* 
cion" de los documentos que ahorr neta Antonio Gamboa, á quien no se 
acompañamos, á fin de que sus ene* mandó al cuartel por motivos que V. 
migos encubiertos, se nvergqüenccr S. tuvo y no son de esprésaree en es- 
d.el ;*oco tino con que han aventura- le ocurso. Había estado en el regi
do sus noticias.— Los documentos é nicnto del mando de V. 8., y deser
que nos refe»irnos son como siguen. (or de é), servia en el escuadrón de 

Pende pues de superior resolución,] Jalapa: se separó también de éste 
el asunto quo dió lugar al arresto, ] cuerpo y volvió al antiguo suyo: por

ral en gefe y Moyor General para quo 
lo entregase, añadiéndome que o) ne
gocio estaba transado con el Sr. Por
tilla, quien cedía el muchacho y solo 
exigía el vestuario. A poco volvió 
el Teniente Coronel Beyes, manifes
tándome no había encontrado al Sr. 
Mayor General, y exigiéndome de i  
hombre á hombre, la entrega del sol- 
dado, usando dé algunas Traces que 
mi delicadeza reputó como altamento 
ofensivas á mi persona y que el de» * 
seo de no dar nota de ella me hizo 
tolerar: poco dospues de haberse re
tirado el expresado gefe, mandó Y.
S. por el corneta y Te fué remitido. 
Ya avanzada la noche, volvió el ex
prosado gefe con el Sr. Castañeda, á 
quien como ayudante del Sr. gene
ral en gefe, te relacioné lo ocurrido, 
y recibí de su señoría la órden que 
me arresta, que me ha sido tan sen
sible, y que lastima el nombre que 
hasta hoy he llevado sin borron al
guno.

El sencillo relato que llevo hecho 
se justifica en Ja parte que dice rela
ción, á mantener preso en mi casa & 
Gamboa, por órden de V. S. con el 
testimonio de V. S. mismo: en Jo que 
mira á la manera con que me pidió 
ul mismo individuo el teniente coro-
nel D. Juan Reyes, con el dicho da

asunto de que no queremos ocupar-j consideraciones de armonía, léjos dt* los Sres. capitanes D. Vicente Ceaay 
nos, por no prevenir á la respectivo reclamar V. S., lo cedió y entregó y D. Luis Gonzaga Lombardini con 
autoridad; pero cuya decisión nos pa-1 personalmente ni Sr. Coronel Portilla, el dol segundo ayudante D. Ignacio 
rece oír ya de nuestros lectores,— E¿ j En el mismo dia de antier, fugado de Durán y su hijo, con el del teniento 
Sr. Lie. Perdigón ha dado siiempre nuevo, se presentó en mi habitación D.- Antonio Fuentes, y con e! dei snb- 
pruebas de su adhesioo al órden, He ur manifestándome ser su voluntad con-1 teniente D. Pedro Lopes Acebedo, 
puro patriotismo, de acrisolada con I linuar sus servicios en el 2.° regi-LEse mismo relato manifiesta que yo 
duela y de una ilustración no común: miento Activo de México; acababa d( no encubría desertor alguno: Gana- 
este concepto en que ha vivido, /io*¡ Mnrne In Circular sobre desertores, y I boa era antes que del escuadrón do 
autoriza á preguntar al público sen-¡ yo cumpliendo con mi deber, di par- Jalapa, soldado de nuestro regimiento, 
sato, ¿si nuestro amigo lo habría que- le á V. S. de lo ocurrido, y me orde- á el pues pertenecia, Aun cuando 
rido aventurar por hechos tan orimi- uó lo mantuviese preso en mi casn. I hubiera sido desertor de solo el es
pale?, como conocidos de su ilustra- bajo la responsabilidad de mi asisten- cuadron, so había acogido á Ja sábia 
cion?—Anonádense sus enemigos, y to Florentino Tagle: esta orden fué Circular últimamente publicada y pre
espere el Sr. Perdigón, no tanto el dea- obedecida completamente. ' sentándose á autoridad legítima, go-
engaño de sus conciudadanos, cuanto 1 En la noche de ayer, mucho des-Izaba (jd indulto, y no era desertor, 
un favorable y hpnro«<> fallo de sus pues del toque de cajas, se presentó El no estaba encubierto en mi casa, se 
respectivos jueces.—La amistad y la en mi casa el Teniente Coronel D. hallaba en ella con noticia de V. S. 
Justicia. Juan Reyes, manifestándome que ó por órden expresa suya, y en calidad

- un sobrino suyo le habían castigado de preso. Todo esto confirma, quo
El C. J. G. Perdigop Garay, Te- por la fuga de Gamboa, que estaba el Teniente Coronel del 2.* batallón 

niente Coronel Mayor del 2.* regí- incómodo y deseaba vengarse, ha- Activo de México no solapó á deser- 
tn;ento Activo de México, ante V. 8. ciendo que aplicasen al corneta igual lor alguno. La narración hecha do- 
respetuosamente digo: Que en la no- pena; por lo que me suplicaba como muestra, que ninguna órden se tas 
«'he de ayeT ho sido menoscabada p i amigo* se lo entregase. Le manifea- comunicó ni del Sr. general engefe, 
repu.taqion, y se .me ba impuesto un I té quo de órden de V. S. estaba en I ni del Mayor General, ni de V, S. pa- 
*rresto que me hace sufrir demasía-[mi casa .en clase de preso y sin ella re que entregase el cometa Gamboa, 
*Jo, al dejar una carrera brillante en I ó otra superior oo podía ponerlo en a! teniento coronel Reyes. Quien tal
•que había merecido el aprecio del sus manos. Marchó entonces á reca 
público y  de mis superiores, para bar upa órden del Sr. Mayor Gencru!, 
abrazar otra rodeada de peligros; pe-i y miéptrqs lo hacia, puse en conocí- 
vo llena de gloria, me decidí á con- miento de V. S. lo ocurrido, v me 
aassiar « h nombra -sin m ancilla y Á ordenó mantuviese en mi poder al 
Isgarte ó mi® hijos» 4o upg manara corneta, miéntra sno H  me presentase_ ______ rj  JBW..... . .... „ neldel regimientp que V, 8. manda
queso honrasen con llevarlo. En el alguna disposición do los Sres. Gene- ,no ha desobedecido en consecuencia,

haya dicho, ha faltado á la verdad, ha 
dedo parte con falsedad y se ha he
cho acreedor á la pena que detalla el 
art. 19, tít. 17, trat. 2,* de la orde
nanza del e x c ito . El Tenionte Coro*
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úrJon alguna superior, se negó umen- 
monte á una súplica amistosa, y de«- 
pues rechazó con moderación y dig 
¿idad un insulto no merecido, El 
obrar asi no es una fulla, no un cri
men.

Se ha instruido mal al Sr. General 
en gefe, y su señoría celoso por el 
buen servicio que ha creido ser en 

-virtud da lus iufurjnes que se han da
do, hay falta donde solo existe el cum
plimiento de mi deber, baldado la ór- 
dan da mi arrosto. Mi obligación as 
desengañarlo, mostrarle que no so) 
indigno dal aprecio de mis superio 
res, y tengo honor, y no me guia otro 
norte, que el deseo de servir a mi pan 
en que vi la primera luz, al que d b< 
grandes consideraciones, y que es e) 
Idolo de mi corazón.

Pido por lo mismo á V. S., se sir
va elevar al Sr. General en gefe de 
esto Cantón, esta humilde representa
ción que sirva para vindicarme, infor
mándola de la manera que estime de 

L justicia, y haciendo de modo que se 
forme una averiguación sumaria de lo 
acaecido, que ponga de manifiesto al 
Sr. General en gefe del Cantón la ver
dad da lo que llevo expuesto, para 
que mi honor se vindique y se me dé 
una pública satisfacción, manifestán 
dose que en'manera alguna he faltado 
a mi deber, ni infringido las leyes mi
litares. P. T. 4 V. S. suplico haga 
como pido por ser de justicia,

, f — a § ■ *"" _ t'é «¡r & *
INFORME.—Sr. general en gefe 

del Centón.—El suplicante justamen
te ofendido por la medida que se ha 
lomado contra tu persona, creyendo 
que he faltado en virtud de los falsos 
informes que desde luego se habrían 
dado & V. S : Por lo que hace á lo» 
hechos que refiere, debo decir: que 
en todo lo que bate i elación 4 la ma
nera con que mantenía en eu casa al 
soldado Gambos, ha sido verdad, y á 
mas tengo que añadir, que en la pri- 
roera vea que dicho corneta abando
nó las filas del Escuadrón de Jalapa, 
fué el teniente coronel .mayor, quien 
me lo remitió para que lo pusiese en 
podar del Sr. Portilla. Previne 4 
aquel gefe lo mantubiera en tu tasa, 
porque temí que en el cuartel y mas 
de la manera en que te hallaba nues
tra Prevención, pudiese su hermaoo, 
soldado dal mismo regimiento, pro
porcionarle la fuge. No lo menaó el 
Escuadrón con tropa del euerpo, por
que temí comprometiese 4 quien lo 
conduiers, y porque en virtud de la
Circular últimamente publicada, go-
xabe de indulto, y yo quería ponerme 
de acuerdo en obsequio de la armo
nía con el Sr. Portilla, para asi evitar 
•otra los cuerpos de la guarnición

hasta el mas pequeño sentimiento. 
Yo mismo conservando la armonía, lo 
entregué la primer vez personalmente 
al Sr. Portilla; desde el dio de antier 
busqué á eite gefu repetidas veces y 
logré hablarle harta anoche, hora en 
que mo cedió ó Gamboa, exigiendo 
tínicamente su vestuario. No se ha 
encubierto desertor alguno, ni el Te
niente Coronel Perdigón ha faltado ep 
esta porte á lo que las leyes previe
nen. Por !o que hace á la manera cóu 
que el Teniento Coronel Ruyes re
clamó á Gamboa, nada me consta de 
propia vista; pero por uno informa
ción verbal que que ho formado con 
los Srcs. oficiales que cita el suplican
te, me he convencido de ser cierto 
cuanto expone, es decir, que dicho 
Reyes no le reclamó el soldado con 
orden de Y. S. ni del Mayor General. 
Me parece de justicia lo que solicita 
y si fuero del agrado de V. S., se ser* 
virá otorgar á ello, pues en mi humil 
de concepto no se hace otra cosa que 
tributar el hornemge debido 4 h jus
ticia. Debe también servir á V. S.%
de inteligencia, que he mandado 
en uso do mis facultades, instruir lo 
correspondiente averiguación sumaria 
por escrito, para hacer constar de una 
manera indudable, y que perpetua
mente dará la certeza de los hechos 
que han dado lugar ó su formación. 
Interpongo igualmente con V. S. mis 
respetos como Coronel del 2.* Regi
miento Activo de México, para que 
al falso calumniador se lo aplique ia 
pena que por ordenanza le correspon 
de.—Jalapa, Marzo 10 de 1842.—F. 
A. de Segovia.

a g t l a m q v m r o »
M E X IC O , ABRIL 22 DE 1842.

y,OFICIAL proclamación de bloquéo 
por el presidente de la república de 
Tejas.

„A todos los que las presentes vie
ren, sabed: Que yo, Samuel Iluston, 
presidente de la república de Tejas, 
y comandante en gefe del ejército y 
marina: En virtud de mi autoridad y 
por el poder con que estoy investido 
por las leyes, y con objeto de hacer 
mas efectiva la guerra en que se halla 
ahora Tejas contra Méxiéo, por esta 
ordeno, decreto, y declaro en petado 
de actual y obsoluto bloquéo por Tos 
buques armados de la nación, 4 todos 
loe puertos de México en la costa 
oiiental desde Tabasco, en el Estado 
de Tabasco, hasta Matamoros, en el

de Tamaulipas, incluyendo aquello» 
puertos, y también la boca del Rm 
Grande del Norte, y la del de l)mzoi 
de Santiago, y todas las entradas, en- 
senadas y pasos de dicha costa orien
tal de México, desde el día, y después 
del de la fecha de esta proclamación.

„Y con objeto de hacer efectiva esl 
ta órden, decreto y proclamación, I* 
fuerza naval saldrá y se mantendrá 
cerca, ó en dichos 'puerto*, entradas y 
pasos de la costa oriental de México, 
que sea muy suficiente para llevar ü  
cabo este decreto.

„Por cualquiera infracción de blo- 
quéo, ó conatos de ella, tanto los bu
ques como el cargamento quedarán 
sujetos á confiscación; y tanto los ofi
ciales como marineros de dicho» bu
ques, sujetos á todas las penas anexas 
>il quebrantamiento del bloquéo.

„Este decreto tendrá efecto respec
to á los buques de Nueava-Oríesns, 
en el térmiuo de tres dias después ie 
a publicación en nquellu ciudad, y 

dentro de cinco pura cualesquiera 
puerto neutra) en el Golfo de México, 
y veinticinco dias para los puertos de 
los Estados-Unidos, fuera del Golf» 
de México, y 45 dibs respecto á los 
buques procedentes de los de Europa.

„Eo fé de lo cual doy la presente, 
firmada de mi mano y sellada con el 
gran sello de la república, en la ciu
dad de Huston, á los veinte seis dias 
de Marzo del año del Señor, mil 
ochocientos cuarenta y dos, el sépti- 
timo de la indepencencia.=Samuel 
Ilu s io n a  Por el presidente, Anson 
Jones, secretario de astado."

[El Siglo.]
Verificado ya el bloqueo por la 

grande escuadra lejano, fállales para 
completo de su locura, que venga 
por tierra su valiente ejército á fijar 
su pabellón en el Palacio de México, 
como lo tienen ofrecido á las once 
largas. . . , , , , ,

En la noche del día 19 del eorrien. 
te se administró el Sagrado Viático 
á la Exma. Señora esposa del Exmo. 
Sr. Presidente provisional. Tan re
ligioso acto fué acompañado de la 
mas brillante concurrencia de la ca
pital, y de la manera marf digna de 
la ilustre enferma, cuya salud pare
ce se va restableciendo, según se nos 
ha informado al cerrar nuestro arti
culo. Nosotros celebrarémos que así 
sea.

—

* Impreso por Eduardo A . JTovoa.


